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Nombre del Proyecto: PPT Educación en Derechos humanos, Democracia y 

Participación Ciudadana 

Docente líder por sede: Luisa Sánchez – Astrid Numa - Piedad Marcela Rincón 

Sánchez - Nancy Vanegas 

Docentes de apoyo: Docentes de cada una de las sedes. 

Eslogan: “Ahorrando Ando” “Formar para emprender” 

Grupo beneficiario : Comunidad Educativa La Salle 

Participantes: Directivos docentes, Docentes, estudiantes y padres de familia 

de la Institución Educativa La Salle. 

Logo del Proyecto: 
 

 

 

Logros y alcances del proyecto: 

Estimular y sensibilizar a los niños, jóvenes estudiantes y sus familias sobre la 

importancia del manejo de la economía y las finanzas para lograr los propósitos y 

metas a corto plazo generando una mejor vida.. 
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Introducción 

La Institución Educativa Colegio la Salle, en su compromiso de consolidar 

una educación de calidad e integral hacia el emprendimiento para sus estudiantes 

presenta el proyecto de educación financiera “Ahorrando ando”, con el propósito 

de formar ciudadanos conscientes, capaces de tomar decisiones financieras de 

manera responsable, ciudadanos con competencias para el manejo de recursos 

económicos; de esta forma el proyecto espera ayudar a disminuir la vulnerabilidad 

social y económica de los jóvenes que muy pronto se convertirán en ciudadanos 

económicamente productivos. 

Considerando la educación financiera como una herramienta fundamental 

para el día a día de las personas, es importante que la misma sea implementada en 

las instituciones educativas. Esto podría contribuir positivamente a la dinámica 

financiera y social de un país, debido a que con un mejor índice o calificación 

respecto a este campo de conocimiento se puede lograr un mayor acceso y 

aprovechamiento de los recursos que están disponibles en el mercado. Lo que se 

busca, es restaurar la problemática de la falta de conocimiento en el área financiera, 

ya que los jóvenes son el pilar de la sociedad y es preciso que desde temprana edad 

visualicen una mentalidad financiera y prospera que los ayude a evaluar y 

determinar decisiones financieras. 
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Justificación 

El desarrollar el Proyecto de Educación Financiera en la Institución busca 

estimular y sensibilizar a los niños, niñas, jóvenes estudiantes y sus familias sobre 

la importancia del manejo de las finanzas para lograr los proyectos e iniciativa que 

se proponen desarrollar en la vida. Esta iniciativa surge por la necesidad que se 

evidencia de educar financieramente y la mejor forma de iniciar con este proyecto 

es hacerlo por los jóvenes, que pueden transmitir el conocimiento que se les 

proporcione de generación en generación y manejar su vida económica y financiera 

de una manera correcta y beneficiosa para el bienestar propio y común. 

Es importante resaltar que es papel fundamental de la escuela propiciar la 

reflexión y generar cambios en las actitudes y comportamientos de las y los 

estudiantes frente a los procesos económicos y financieros y brindar las 

herramientas que les permita planear su futuro, administrar sus recursos de manera 

eficiente, decidir responsablemente e integrarse en la economía identificando 

alternativas que potencien su desarrollo. Con esta estrategia se pretende además 

que los procesos educativos incidan directamente en la generación de 

oportunidades legítimas de progreso, en el mejoramiento de la calidad de vida en 

condiciones de desarrollo y sostenibilidad y en el cierre de brechas de inequidad. 

En la Institución Educativa Colegio La Salle se propende por la formación en 

los valores, los conocimientos, las competencias y los comportamientos necesarios 

para la toma de decisiones financieras responsables que requieren la aplicación de 

conceptos financieros básicos, por medio de la transversalización de los ámbitos 

conceptuales en las áreas del saber afines a la educación financiera y la aplicación 

de estrategias generalizadas dentro de la institución. 
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Problema 

Identificación del problema 

Según el Diagnóstico Institucional La población estudiantil se encuentra en 

los estratos sociales 1 y 2. Dentro de este marco se considera indispensable 

fortalecer en los estudiantes las habilidades y conocimientos que le permitan 

responder de manera lógica y adecuada a las ofertas en el mundo económico que 

cada vez son más amplias, en relación con el mejoramiento de su calidad de vida y 

en especial en lo que tiene que ver con las decisiones financieras adecuadas en el 

manejo de su dinero. 

La comunidad educativa no pone en práctica la cultura del ahorro y el 

consumo responsable, se prolifera una cultura del consumo independiente de la 

racionalización de los gastos, no se posee claridad por parte de los estudiantes 

respecto a la diferenciación entre deseos y necesidades y cómo abordar cada una 

de estas y la falta de concientización de la importancia del presupuesto familiar, 

así mismo esto reduce la cultura de emprendimiento en el sector. 

 
Pregunta problema 

¿Qué hábitos financieros responsables y de emprendimiento pueden desarrollar 

los estudiantes de la institución educativa La Salle para tomar decisiones 

responsables que afectan su entorno? 
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Objetivos 

 

Objetivo general 

Incrementar la cultura del ahorro y emprendimiento en el buen manejo del 
dinero en los estudiantes 

de la Institución Educativa Colegio la Salle. 
Línea Objetivos específicos 

El sistema financiero. 

 
Manejo de recursos 

monetarios, naturales y 

físicos. 

 

Cultura económica y 

financiera. 

 

Espacios dirigidos al 

ahorro 

Poner en práctica la cultura del ahorro y el 

consumo responsable. 

Conocer y construir una cultura de 

emprendimiento LaSallista 

 

Difundir una cultura del consumo independiente de 

la racionalización de los gastos. 

 

Lograr que los estudiantes asuman la diferencia 

entre deseos y necesidades y cómo abordar cada 

una de estas. 

 

Concientizar a los estudiantes sobre la 

importancia del presupuesto familiar. 

 

Crear pequeños emprendimientos desde las aulas 

de clase. 
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Marco teórico y normativo 

La Educación Económica y Financiera –EEF - con perspectiva de gestión 

del riesgo y recursos – GRR - tiene como propósito promover en los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes los conocimientos, las habilidades y las actitudes 

necesarias para la toma de decisiones informadas y las actuaciones responsables 

en contextos económicos y financieros presentes en su cotidianidad; así mismo 

administrar el uso y administración responsable de los recursos y la participación 

solidaria en la búsqueda del bienestar individual y social 

 
Sugerencias para lograr la implementación de la educación financiera 

 Disponer los espacios y tiempos requeridos para el acompañamiento y 

capacitación del equipo directivo y docente en los temas relacionados a la 

EEF con perspectiva de gestión del riesgo y recursos con GRR, de forma 

concertada con los docentes, preferiblemente dentro de la jornada escolar y 

no en horarios extra clase. 

 Atender y promover una comunicación permanente con la Secretaría de 

Educación para coordinar las acciones de acompañamiento. 

  Articular la EEF con perspectiva de gestión del riesgo y recursos al Proyecto 

EducativoInstitucional (PEI). En este proceso suele ser más importante que 

la EEF con perspectiva de gestión del riesgo y recursos se integre a las 

prácticas del día a día, por ejemplo, a las planeaciones de clase o las 

reuniones de área, y que, progresivamente, se incluya también en los 

documentos. 
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 Definir la estrategia de incorporación al currículo, teniendo en cuenta que 

existe un currículo explícito como uno oculto. El plan de estudios pertenece 

al currículo explícito, pero, además, se debe incorporar la EEF con 

perspectiva de gestión del riesgo y recursos al currículo oculto, es decir, a las 

prácticas pedagógicas del día a día. 

 Coordinar procesos de seguimiento y evaluación interna por parte de los 

directivos docentes. 

 Fortalecer el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) mediante la inclusión 

de objetivos y metas. 

 
¿Por qué integrar la educación económica y financiera con Perspectiva al 

currículo escolar? 

Porque permite: 

 Formar a las y los NNA en asuntos económicos y financieros brindándoles 

elementos de análisis para la comprensión de las políticas sociales y 

económicas, favoreciendo el desarrollo de competencias que pueden tener 

efectos positivos sobre el bienestar individual y social y el crecimiento 

económico del país y contribuir así al reconocimiento y materialización de los 

derechos sociales, económicos y culturales de los ciudadanos. 

 
Normativa de referencia 

Constitución Política Nacional, 1991, Artículo 2°: La EEF con perspectiva de 

GRR emerge al reconocer que son funciones esenciales del Estado. 

 
Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, Artículo 5: Establece derroteros a 

lograr y reglamentar para ayudar a la configuración de la Educación Económica y 

Financiera desde las instancias escolares. 
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Decreto 1517 de 2021, donde su Artículo 9: Que propone la modificación al 

artículo 10.4.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010: (…) Créase el programa denominado 

“Banca de las Oportunidades”. 

 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. Artículo 145: El Ministerio de Educación 

Nacional incluirá en el diseño de programas para el desarrollo de competencias 

básicas, la Educación Económica y Financiera, de acuerdo con lo establecido por 

la Ley 115 de 1994. 

 
Plan Decenal de Educación 2016-2026: Enfatiza en la necesidad de promover una 

educación orientada a formar ciudadanos preparados para asumir crítica, activa y 

conscientemente los cambios y desafíos derivados del desarrollo tecnológico, la 

expansión de las redes globales y la internalización de la economía, la ciencia y la 

cultura; 

 
Documentos CONPES 4005 2020: Que define la política nacional para la inclusión 

y la Educación Económica y Financiera del país. 

 
Propuesta pedagógica 

Se propone como proyecto pedagógico de carácter transversal, que busca la 

interrelación de diversas áreas para poner en práctica actividades que les permita 

conocer la propuesta de educación financiera e incentivar el ahorro en los diferentes 

aspectos de los estudiantes de la institución educativa colegio la Salle. Conviene 

recordar que los proyectos pedagógicos transversales están concebidos como una 

actividad dentro del plan de estudios que, de manera planificada, ejercita al 

educando en la solución de problemas cotidianos seleccionados porque tienen 
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relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico de los 

estudiantes. 

El proyecto pedagógico transversal se ejecutará teniendo en cuenta las 

indicaciones curriculares del proyecto en donde los estudiantes desarrollaran: 

Talleres de la cartilla Ahorrando Ando, actividades lúdicas y materialización de 

aprendizajes. Se busca incentivar la cultura del ahorro en la comunidad educativa 

partiendo de las actividades plasmadas en la cartilla, entrega de una alcancía a 

docentes, administrativos alumnos y padres de familia creando la cultura del ahorro 

con refuerzos de videos, talleres, fichas y juegos. 

 

De igual forma se desarrollarán las cartillas Formar para emprender de la 

UAEOS (Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias) que busca 

articular la educación solidaria con la educación formal, buscando formar en los 

estudiantes una ayuda mutua, trabajo en equipo y reconocimiento de la 

cooperación para que los estudiantes adquieran cualidades y actitudes 

emprendedoras con un enfoque asociativo. 

 

En la implementación del proyecto “Ahorrando Ando” y las cartillas “Formar 

para emprender” se usarán diferentes actividades y materiales de trabajo, entre 

las que se encuentran: 

 

Cartilla Ahorrando Ando y Formar para Emprender  en las que se encuentran 

(Sopa de letras, dibujos,), videos y plataformas digitales, material elaborado por los 

docentes, visibilizarían del proyecto mediante actividades generales reflexivas y de 

impacto al centro educativo. 
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Estrategias pedagógicas y metodológicas formativas a implementar (líneas de 

acciones, acciones y competencias) 

Las estrategias pedagógicas son aquellas acciones que realiza el maestro 

con el propósito de facilitar la formación y el aprendizaje de los estudiantes. Es decir, 

la forma o manera como se ofrecen los contenidos para asegurar el logro de los 

propósitos establecidos. Ella obedece a una lógica psicológica, en cuanto a la 

manera como aprenden los estudiantes, y a una lógica práctica, en relación con la 

forma como se organizan los estudiantes para el aprendizaje, como se disponen los 

muebles, los recursos y los espacios, para responder con las características, 

motivaciones, estilos y ritmos de los estudiantes. 
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Educación financiera 

Línea de acción Acciones Competencias 

 
El sistema 

financiero. 

 
Manejo de 

recursos 

monetarios, 

naturales y 

físicos. 

 
Cultura 

económica y 

financiera. 

 

Espacios 

dirigidos al 

ahorro. 

Desarrollar las actividades 

plasmadas en la cartilla 

“Ahorrando Ando”. 

 
Integración de los conocimientos 

conceptuales sobre Educación 

Financiera. 

 
Concursos de dibujo en material 

reciclable. 

Ferias microempresariales. 

Diseño y elaboración de un medio 

de ahorro (alcancías) 

Ahorros programados en conjunto 

con los talleres de 

conceptualización. 

 
 
 
 
 

 
Elabora materiales 

como alcancías y 

bancos de papel, desde 

la aplicación de 

conceptos de ahorro de 

servicios y monetarios. 

 
Participación 

 

Interdisciplinariedad Intersectorialidad Interinstitucional 

Área de: 

Ciencias naturales 

Matemáticas 

Artes 

Ética y valores 

Humanidades 

Sistemas 

Sociales 

 
 

 

Coopesalle 

Crediservir 

 
Rector 

Consejo directivo 

Consejo académico 

Docentes líderes 

Estudiantes 

Padres de familia 
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Interdisciplinariedad: esta forma de integración muestra que las disciplinas 

establecen dependencia unas de otras debido a las relaciones recíprocas que se 

dan entre ellas. Exige de los docentes compromiso y voluntad para generar un 

ambiente de diálogo en donde se instauran acuerdos con el fin de elaborar un marco 

general que transforme cada disciplina. 

Intersectorialidad: integración de varios sectores con una visión conjunta para 

resolver problemas sociales. 

Interinstitucional: De la relación entre instituciones, o que está relacionado con 

ella. 

 
Plan de acción 

 

Fecha Actividades Lugar Recursos Compromisos 

 

 
23 julio 

 

 
Día del ahorro 

Salón de 

clase 

Patio 

Humanos: 

docentes y 

estudiantes 

Charla sobre el ahorro 

y elaboración de 

alcancía 

Primer 
semestre 

Visitas a 
TECNOPARQUE TECNOP

ARQUE  

Humanos Visita a 

TECNOPARQUE para 

recibir charla sobre 

emprendimiento en la 

tecnología y 

acompañamiento en 

proyectos productivos. 

Agosto Semana cultural 
Exposición de 
emprendimientos  

Colegio 

La Salle 

Sede 

Principal 

Humanos y 

financieros 

Exposición de todos 

los proyectos de 

emprendimiento 

creados por lo 

estudiantes Lasallistas 
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1. OBJETIVO: Capacitación a estudiantes de los estudiantes de la sede Principal sobre 
ahorro y emprendimiento: 
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2. OBJETIVO: Capacitación a estudiantes de los estudiantes de la sede Santa Clara 

sobre ahorro y emprendimiento: 
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3. OBJETIVO: Visita a TECNOPARQUE con el fin de recibir capacitación sobre apoyo 

en asesoría y seguimiento a proyectos tecnológicos de emprendimiento para los 

estudiantes del grado undécimo. 
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4. OBJETIVO: registro en el PEI del Proyecto “Formar para Emprender”, imagen tomada 

en captura digital - Proyecto Educativo Institucional. - La Salle - Registro PEI y 

Documento reportado en Plataforma Enjambre. 
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Link de ejecución del proyecto en la Unidad Solidaria de Colombia: 

https://www.unidadsolidaria.gov.co/Prensa/Noticias-Formar-para-Emprender-una-apuesta-por-

la-cultura-solidaria-en-Oca%C3%B1a-Norte-de-Santander  
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